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ORDENANZA MUNICIPAL N" 023.2026.MPI

ICA, 30 DE ABR¡L DEL 2026,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ICA:

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad a lo d¡spuesto por el artículo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peni,
la Ley N" 30305, Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972,Ley O'gánica
de Mun¡cipalidades, que establece que las municipal¡dades prov¡nc¡ales ydistritales son órganos de gobiemo local, los cuales tienen
autonom¡a polÍlica, económ¡ca y adm¡niskativa en asuntos de su competenc¡a, autonomia que radica en ejercer actos de gobierno,

actos admin¡strativos y de administ ac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co.

Que, resulta pertinente tener presente lo dispuesto en el articulo 4 de la Constitución Polit¡ca

del Peú, el cualestablece que la mmun¡dad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre y al anciano
en s¡luación de abandono; as¡m¡smo, protegen a la lamilia y promueven el matrimon¡o, reconoc¡endo a estos últimos como
institiciones natumles y fundamentales de la sociedad.

Que, el articulo 254 del Codigo Civil peruano establece que el mafimonio se celebra de
manera pública, en la mun¡cipal¡dad o en la notaria, ante el alcalde o el notario que ha recibido la declaración, con la compare@ncia
de los conlrayentes en presencia de dos testigos mayores de edad y vecinos del lugar. As¡mismo, dispone que el alcalde o el notario,
previa lectura de los artículos 287, 288, 289, 290, 418 y 419 del mismo cuerpo normativo, preguntará a cada uno de los contrayentes
si persisten en su voluntad de celebrar el matrimonio; y, obtonida respuesta afirmativa de ambos, procederá a extender el acta de
celebración, la cualserá suscrita por la autoridad interviniente, los contrayentes y los tesligos.

Que, el articulo 261 del Código Civ¡l establece que el alcalde puede delegar, por escr¡to, la
facultrd de celebrar el matrimonio a otros regidores o a funcionarios mun¡c¡pales, asi como a los directores o.iefes de hospitales o

establecimientG análogos; precisando, además, que la función notarial de celebrar matrimonio es de carácter ¡ndelegable.

Que, el articulo 26'1 del Código C¡v¡l establece que, el matrimonio puede celebrase ante el

alcalde de otro concejo mun¡cipal, mediante autorización escrita del alcalde competente.

Que, el numeral 20) del artículo 16 de la Ley N' 27972, Ley Orgán¡ca de Municipalidades
establece que es atribuc¡ón del alcalde celebrar matrimonios civ¡les de los vecinos, de conformidad con las normas previstas en el

Código Civil.

Que, resulta pertinente precisar lo dispuesto en los artículos 69 y 70 de la Ley N' 27972, Ley

Orgánica de Municipalidades, los cuales establecen que el sistema tributario de las municipalidades se rige por la ley especial y por

el Código Tributario en lo que resulte apl¡cable; asimismo, que constituyen rentas municipales los tributos creados por ley a su favor,
incluyendo las tasas, arbitrios, licencias, derechos y contribuciones aprobados por el concejo municipal, los cuales const¡tuyen
ingresos prop¡os de dichas entidades.

Oue, de igual modo, el anículo 40 del cltado cuerpo normativo d¡spone que, mediante
ordenanzas, las municipalidades crean, modif¡can, supr¡men o exoneran arbitrios, tasas, licencias, derechos y contribuciones, dentro
de los limites establecidos por ley.

Que, mediante el Oficio N' 050-2026-SGPPSRC-GDS-[.4P¡, de fecha 03 de marzo de 2026,

la Subgerencia de Promoción, Prevención de la Salud y Reg¡stro Civilde la l\.4unicipalidad Provincial de lca, pone en conocimiento
que, encontrándose próxima la celebración del aniversario de la fundación de la ciudad de lca, y en el marco de las actividades
conmemorativas programadas, se ha previsto la realización de un MATRIMONIO CIVIL MASIVO durante 6l mes de lunio,
proponiéndose como fecha para dicho evento el dla sábado 13 de junio de 2026.
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VISTO: En la Sesión Extraordinariá de fecha 30 de abril del 2026, el Oficio N'050-2026-
SGPPSRC-GDS-MPI, el lnforme Legal N" 020-2026-RFL-0AJ-MP|, de fecha 01 de abr¡l de 2025, el Dictamen de la Comisión de
Registro C¡vil de la Municipalidad Provincial de lca, y;
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pagos corrospond¡entes al procedimiento de matrimonio c¡vil, establecidos en el Texto Unico de Procedimientos

Administrativos (TUPA) vigente, conforme al detalle siguiente:
> Derecho de Trámite Administrativo 0.32% UIT
> Apertura de Pliego Matrimonial 2.90% UIT
> Declaración Jurada para Matrimonio, Solteria y Domicilio 0.81% UIT
F Fólder para Expediente l\4atrimonial 0.19% UIT
> Pub¡¡cac¡ón de Edicto ¡¡atrimonial en la ofic¡na 0.19% UIT
> Acta recordatoria de Matfimonio 0.3770 UIT
> oispensa de Publicac¡ón de Edicto Malrimonial 0.19% UIT
> Cert¡ficado de Solter¡a 1.58% UIT

Que, según indica el TUPA vigente, el pago de Derecho de Ceremonia Matrimon¡al que

@rresponde a los contrayentes que deseen partiopar del Matrimonio Civil Mas¡vo es de 0.49% UIT y de acuerdo a la petjc¡ón de
Exoneración rcalizada en el páÍa¡o, precedente, constituyéndose este pago como el único que tendrian que efectuar los

mntrayentes. Asim¡smo, se autorice a la Subgerencia de Registro Civ¡|, la entrega de formularios en la conformación del Expediente

Matrimonial en forma Gratuita.
Que, de acuerdo al D.L No 295 Código Civil, la normativ¡dad del Registro Nacional de

ldentjficación y Estado Civil, RENIEC y el TUPA vigente, los requisitos que deberán presentar obligatoriamente los contrayentes

son los siguientes:
> Solic¡tud en fomato impreso por la MP¡.

> Partida de Nacimiento actualizada de los contrayentes (con 3 meses antigúedad, si son de la localidad y 6 meses si
pertenecen a otras prov¡ncias).

> Certificado Médico y Constancia de Conse.ieria Preventiva ETS para infección y VIH-S|0A, con v¡gencia de 30 dias de

acuerdo a Ley.

D Cerüficado domicil¡ario de ambos contrayentes. (Uno de los contrayentes debe residir en la c¡udad de lca).
> Certificado de solteria de ambos contrayentes.
> Copia legalizada de los D.N.l de los contrayenles.
> Dos testigos mayor€s de edad con copia lega¡¡zada de DNl.
> Folder man¡la tamaño of¡c¡o.

Oue, en caso de ser divorciados anexarán Copia Certificada de la Partida de Malrimonio con

Acta de Matrimonio con Disolución del Vinculo Matrimonial, en caso de viudos anexarán Copia Certificada de la Partida de
§ Matrimonio y de Defunción del cónyuge fallec¡do

Oue, los Expedientes Matrimoniales se recepcionarán en la Oficina de la Subgerencia de
Promoción, Prevención de la Salud y Registro Civil, desde la fecha de emisión de la Ordenanza l\.4unicipal correspondiente, hasta

el 10 de jun¡o del año en curso, por lo que se ha considerado establecer el horario de atención de lunes a viemes de 08:00 a 14:00

horas y de 15:30 a 18:00 horas, con la flnal¡dad de brindar las facil¡dades que el caso amerita.
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Estando a los fundamentos y consideraciones precedentes, de acuerdo a las normas

invocadas, y con las atribuciones.conferidas por la Ley N'27972, Ley 0rgánica de ¡,4unic¡palidades, el Decreto Supremo N" 004-

2019-JUS que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General, el Pleno del

Concejo Municipal de lca, aprobó por UNANMIDAD, y con la dispensa deltrámite de la lectura y aprobación del acta, la siguiente:

Avenida Municipaliclad N' lB2 - ICA Telélbno: 056-229824 www. nru niica.gob.pe

Que, asimismo, y excepcionalmente se surgiere la DISPENSA de la publicac¡ón de los

Avisos Matrlmoniales, por espacio de ocho (08) dias, de conformidad al articulo 252, concordante con el articulo 248 del Código

Procesal C¡vi¡.

Que, med¡ante lnforme Legal N" 020-2026-FRL-OAJ-MPI, de fecha 0'1de abril del 2026, la

Oficina de Asesoria Jurid¡ca es de opin¡ón que: 3.1)Es PROCEDENTE aprobar la Ordenanza lVunicipalque aprueba la Exoneración

de Pago de Derechos ¡ilunicipales por la Celebración del Matrimonio Civil Masivo 2026, denko del marco de celebraciones del

An¡versario de la Fundación de la ciudad de lca, 3.2) DERIVESE todos los actuados a la Com¡sión de Registro Civil de la

Mun¡c¡palidad Prov¡nc¡al de lca, para la emisión de su Dictamen 3.3) Con el DICTAMEN de la Comis¡ón de Reg¡stro Civ¡l, elévese

al Pleno del Concejo Munic¡pal de lca, para su debate, deliberación y/o aprobación, 3.4) Que, se ENCARGUE a la Secretaria

Generalde la Municipalidad Provincialde lca, la notificac¡ón del acto resolutivo a la Gerencia ¡,4unicipal, a la Gerenc¡a de Desarrollo

Social, a la Subgerencia de Promoción, Prevención de la Salud y Registro Civil, a la Ofic¡na de Asesor¡a Juridica, al SAT-lCA, a la
Sala de Regidores, asi como a las demás of¡cinas y gerencias de la entidad, conforme a las formalidades previstas por ley.
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"oRDENANzA MUNtctpAL euE ApRUEBA LA ExoNERAcróN oEl paco oE oEREcHos MUNtctPALES poR LA
cELEBRActóN DE MATR|M0Nto ctvtL MAstvo, pRoGRAMADo DENTRo DEL MARco DE LAS FESTtvtoADES oEL

AN|VERSARto DE LA FUNDActóN DE LA ctuDAD DE rcA"

ARTICULO PRIMERO.. APRO BAR ta propuesra de EXONERACTÓN DEL PAGO 0E DERECHOS MUNTCTPALES POR

cELEBRAc6N DE MArnlmouó blvlt ltmslvo 2026, DENTRo DE LAS cELEBRAqoNES oEL ANtvERsARto DE LA
¡UttOlClÓX DE LA CIUDAD OE ICA qu6 se encuentra osteblec¡do en el TUPA de la ent¡dad ún¡camente para la realización del

Matrimonio Mas¡vo que se realizará el dla sábado 13 de junio del 2026 a horas 12:00 del dia en la Plaza de Armas de lca, como
parte de las celebraciones por el An¡versario de la Fundación de lca, siendo los conceptos exonerados los s¡gu¡entes:

> oerecho de Trám¡te Adm¡nistrativo 0.32% Ulf
> Apertura de Pl¡ego illttr¡mon¡ál 2.90% UIT
> Declaración Jurada para Matrimonio, Solteria y Domic¡lio 0.81% UIT
> Fólder para Expediente Matr¡mon¡al 0.19%UlT
> Publicáción de Ed¡cto L4atrimonial en la oficina 0.19% UIT
> Acla recordatoria de Matrimonio 0.37% UIT
! Dispensa de Publicac¡ón de Edicto ¡/atrimonial 0.19% UIT

> Cortifcado do So¡toria 1.58% UIT

ARTICULO SEGUNDo.- DISPONER, que los requisitos que deben presentar obligatoriamente los contrayentes en el l\.4atrimonio

C¡vil l\,4asivo, son los siguientes:
> Solicitud en formato impreso por ia l\4Pl

> Partida de Nac¡miento actualizada de los contrayentes (con 3 meses antigüedad, si son de la localidad y 6 meses si

pertenecen a otras provincias).

> Cert¡ficado Méd¡co y Constancia de Consejeria Preventiva ETS para infección y VIH-SlDA, con una vigencia de 30 dias
de acuerdo a Ley.

> Certificado domiciliario de ambos contrayentes. (Uno de los contrayentes debe residir en la ciudad de lca).
> Certifcado de soltería de ambos contrayentes.
> Copia legalizada de los 0.N.1 de los contrayentes.
> Dos testigos mayores de edad con copia legalizada de DNl.

> Folder man¡la tamaño of¡cio.

ARTICULO TERCERO.- DISPENSAR, en forma excepc¡onal la publicación de los Avisos Matrimoniales, por espacio de ocho (08)

dias, de conform¡dad al artículo 252, conclrdante con el articulo 248 del Cód¡go Procesal Civil

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Secretaria General de la Municipalidad Provincial de lca la NOTIFICACÉN de Ia presente

Ordenanza Municipel, a la Gerencia Mun¡cipal, a la Gerencia de Desarrollo Soc¡al, a la Subgerenc¡a de Promoción, Prevención de
la Salud y Registro Civil, a la Olicina de Asesoria Juridica, al SAT-ICA, a la Sala de Regidores, asi como a las demás Gerencias y

Subgorencias, conforme a las formalidades previstas por la ley.

ARTICULO QUlNTo.. OISPONER que la Ofidna de Adm¡nistrac¡ón, por intermed¡o de la Unidad de Abastec¡miento, cumpla con
PUBLICAR la presente ordenanza Municipal en el d¡ario encargado de la publicación de los avisos judiciales de Ia reg¡ón lca, y

que la Unidad de Tecnologías de la lnformac¡ón, la publique en el Portal Web lnstitucional: U!!4rnuniica qob De

REGiSIRESE, COM UESE Y CUMPLASE.
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